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BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022).
      

            REF. EJE ALIM 2021-00952. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 94 DEL 9 DE JUNIO DE 2022. 

 

 
 Reconócese a la Dra. LAURA MARIA LIZARAZO BOCANEGRA como 

apoderada sustituta de la parte ejecutante, en la forma, términos 

y para los efectos señalados en el memorial poder especial de 

sustitución a ella conferido (archivo Nro. 10). 

 

 Respecto del decreto de las medidas cautelares, se advierte 

que las mismas se están decretando en la fecha, conforme así se 

puede evidenciar en el cuaderno de cautelares; precisando que con 

anterioridad no se había efectuado pronunciamiento al respecto, 

por cuanto la correspondiente solicitud fue anexada de manera 

antitécnica con los anexos de la demanda. 

 

 Por secretaría y en atención a lo solicitado por la 

precitada apoderada, remítasele el correspondiente link del 

expediente. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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